
Se elimina el Registro federal de contribuyentes de la persona fisica, con fundamento en el artículo 134 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública 
del Estado de Puebla y el numeral Trigésimo octavo fracción III de los Lineamientos Generales en Materia de clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la
 elaboración de Versiones Públicas 
























